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CJQAXDOS 41€ ‘ l ISEMARNAT a» «a» — — v — n . —\ /3° ¡a _ . suas CRETARIA DE GESTION
_'- 'I. J ‘i ‘ °° I PARA LA P OTECCIO;r SECRETARÍA DE i}. (É N ) _ . ., ., N AMBIENTALI t ¿C DIreCCIon General de Gestion Integral de Materiales

MEDIO AMBIENTE Ï,‘:Z: y Actividades Riésgosas
/ ' Y RECURSOS NATURALE 735%" INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infonnación queda Slljela a las

. ' disposiciones aplicables en materia de transparencia. _\

I for un uso responsable del papef, las copias de
/ conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

\ .
FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MEXICOJA Si] NOV 2033 \
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. / ,

v No. de BITACORA
09-AH-0093/11/19

OFICIO No“KDGGIMAR 710/ 00 0 9 o SOY? I I

Auto/rizaCión para laLimportación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos i
_.._

Con fundamento en los articulos 135 fraccióri lV, 153 fracción VIl de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción II. 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustarr'"as y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XlV del Reglamento Interior cl la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EStablece la
Clasifycación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a egulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretariai para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercanCias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la SeCretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada , -

CP. 76800, SAN JUAN DEL RIO, ”QUERÉTAROÉ
TEL: (427)2720821 gggggggg 1 5/10/2020

NOMBRE-O RAZÓN/SOCIAL . c R.F.C. ó C.U.R,P. VIGENCIA INICIAL
CENTRO AGROINDUSTRIAL SA DE CV _- I ” y - ,
AVENIDA UNO PONIENTE S/N y ¿AG 831109Q19 \ ¿a 5 NW 28W“

' ZONA INDUSTRIAL VALLE DE OR , ' - VIGENCIA FINAL , ‘I
n.

CORREO: asanchez centroa roindust al com ,
NOMBRE COMERCIAL ' /
ACIDO BROMHIDRICO ‘ ' * - <
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
Ácido Bromhídrico

_ CATEGO ÍA TOXICOLÓGJCA:
IV DICER MENTE TOXICO

- CONCENTRACIÓN EN
48%

ley AniANCELARIA
“2811.19.99

CANTIDAD
40,000

OBJETO DE LA lMPOéR.,,,=;A,..;i‘-:Ï‘IION .
DISTRIBUCIÓN— REACTIVO PARA LAsINIU
PAÍS DONDE SE ELABORIÁ O PRODUCE
EL PRODUCTO
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AV. Ejército Nacional No.223, COI.AnáhuaC-,—C P. 11320, Alcaldía Miguel Hida I a,
Ciudad de México, Tel: 01 (55) 54 90 09 00 WN qob. mx/semamat K . 15 ‘
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f; CONDICIONANTES DE LA/illiU7l'0RlZACION-J .
“I l ' «’- i «

l. La presente autorización no exime al autorizado del Cumplimiento de otras Obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia; . pj

. - i I'

-l|. E ta autorización, podra' serjrevocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna delas condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la

, responsabilidag ambiental que en su caso pudiera originarse aSí como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo nterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 yii2 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \

lII En caso cie/ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, deberá avisar de
inmediato a la ProcuradUría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de:medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. x,

IV. Al término de la vigencia de esta Autonzacron presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinat os o compradores del
. producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha infórmación deberá presentarse enaznedio electrónico.

V. De conformidad con los articulos 28 fracción | y 31 fracción\lX de Ia LGPGIR,>se le informa que como importador dÉi/plaguicidas, deberá
resentar para su respectiva Svaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT 07-024, el “Plan de Manejo de

. productos que al desecharse e convierten en regiduos peligrosos” /\ V / \

informativo:
¿Para {a expedición de la preSente autorización se recibió como requisito preMQo el permiso de COFEPRIS número H_____

0402600501220194006000700 \

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio
Exterior Mexicand (VUCEM), en la liga: https././www ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html. \
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C.c.e.p. - ing. Luis ¡Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. i
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. peyrot@profepa. gob. mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe. olmedo@profepa.gob. mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director cie Riesgó y Proyectos.
Ing. Sergio i Bazán Jimécez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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